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MORETA SAVILANES, NOTARIO CUARTO SUPLENTE DESTE 

CARGADO DE 14 NOTARIA, 

presente escriba 

señora EVELIN PA 

tida de malrimonio qu 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE 

notaría Ho      

0000621 Dr. Lider Moreta Gavilanes 
NOTARIO SUPLENTE o . Quito - Ecuador 

AAA TMA a. 
OTORGADATFPOR: 

LUIS FERNANDO MENA CEVALLOS 
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En la csudad de San F ero dá z A la Rariblira dal Penad las anrisco de Se0tto, Capd al de DUDE US Or aia a 

dor LIDER 

CANTÓN, 

hera a 2 ra A A E 4. o dor ri O00ño 3 

ediante acción Les sonal del Consejo 

Nacional de la Judicatura número cuatrocientos tremia y sete, guión DP guión DDP, 
a 

de vemte y cinco de febrero del año des mil ocho, comparece a la celebración de la 
SN 

E » 

loz señores LUIS F MANDO MEMA CEVALLOS, cazado; y, la 

DLA MENA TORRES, casada pero disuelta la sociedad 

conyugal que tenta con su cónyuge el señor Axel Bettencontt, de conformidad con la 

be.. por spz propios derechos. Loz 

  

, domiciliados en e E 5 arecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad 

civeolo de 
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ds A Ls 4 asilo ooo 3 arias Piansnmbr nom al ecuatonana. mayor de edad, de estado civil casada, de ocópacion Ejecoliva, con el 
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 propios derechos, demiciltados en la ciudad de Quito, provi 

  

los convenios de las partes y a las normas del Código Civil CERA: mu 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA: TITULO PRIMERO. DEL NOMBRE 

DOMICILIO. OBJETO Y PLAZO - ARTICULO PRIMERO: NOMBEE - El nombre 

de le compañía que se 20 ce es: BETTENCOURTME le CIA. TTD 

> El domicilio pnacipal de la compañia es la 

  

   ciudad de Cuifo, provincia de Pichincha Podrá establecer a 
   

    

: 

ntro del lemiorio nacional o en el exter 

dizposiciones legales correspondientes - 

objeto de la Compañía considle en: a) La compra, venta, importación, exportación y 

E sl Am be eno Per num e trino elara dá akii comercialización de todo tipo de llantas, aros, arcesonos de loda clase de vebsculos, 

     metalica, Seryricio 

  

  

ars ao SAA Pr armarios re de o re aditivos, equipo caminaro, acrecola, Miontacarga, 
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balanceo y enllantaje de vehiculos, 

Podrá importar, compra 

  

he A 7 aran Au arpa 5 vebiculoz y equipo caminero di 

comoere ción y diiribucion d 

repuestos para foda clase de 

A
d
 .. 

  

na comercio y podrá dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediario, mandalano, mandante, agente, / representante, distribuidor, 

comercializador, de personas nafurales o juridicas, nacionales o extranjeras y 

4 

comercial sea hotta y acorde a las disposiciones legales de la República del Ecuador, 

1) Podrá ejercer la actividad inc dustujal. comercial y de inversión relacionadas con 

CUARTO: PLAZO - El plazo de actividades liciies del romertio-    

duración de la compañía es de fociat y, contados dezde la fecha de inscripción del 

presente instrumento púbkico. Lp4ompañia podra disolverse antes del vencimiento 

del plazo indicado, o podrá prorrogado, Zujetándosa, en cualquier caso, a las     

   
disposiciones Jegales aplicables - [TITULO SEGUNDO- DEL CAPITAL 

Ln
 ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES. - El 

   

   
   

capital social es de VUCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE      

NORTEAMÉRICA (U5 $. 800.00), dividido en ochocientas participaciones sociales, 

de Un Dólar de Los Estados Unidos de N orteambrie (18.5 Loo). El capital 5 

encuentra pagado en su totalidad - TÍTULO TERCERO - DEL GOBIERMO Y DE 

  

LA ADMINISTRACIÓN - ARTICULO SEXTO: NORMA GENERAL - El gobierno 

3 de la compañía corresponde a la Junta General de ocios y/su administración al 

  

  

Sara EE a ga . Ml 2 na A A a CONVOCATORIAS - La convocatoria a Junta Ceneral efecinara el Gerente General 
  

    

     Representante Legal de la Compañia mediante     de
 

con ocho dias de anticipación. por lo men 

la convocatoria m el de realización 

ARTICULO CCTAVO: CLASES DE JUNTAS. Las Juntoz Generales verán 
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económico de la Compañia 

1 a > ia qt ñ j a rnirta y ma da la pumerales Segundo, Tércero y Cuanto o del Articulo Doscientos Tremía y Uno e la 

ado en el orden del día, de 

  

acuerdo con la . 58 reungan cuendo Íperen 

convocadas para tratar loz asuntos emergentes para los cuales, en cagé caso, ze » 

y
 hubieren promovido o se considere necesario sean promovidos” ARTICULO 

NOVENO: QUÓRUM GENERAL DE INSTALACION - La Junta General formada 

  

por los socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 

  

compañia. - Junta General no podrá considerarse válidamente constituida para 

deliberar el ria si dos concurrentes a ella no representan mas de la     

   mitad del capital social. - Junta/Genera 58 FOIE    z 

numero de socios presentez, gébiendo expresarse asióen la referida convocatoria - » 

ARTICULO DECIMO: FONDO DE RESERVA.-La Compañia formara un Fondo 

de Reserva hasta que este alcance por lo menoz.al veinte porsienta del capital 

oa . , Za a o. 
social - en cada anualidad la Compañia segregara de las utilidades liquidas y 

f 

  

realizadas, ua claco por ciento para este objeto. 

JUORUM DE DECISIÓN. - Salvo disposición en contrario de la Ley o del contrato, 

las resoluciones se tomarán por mayoria absoluta de los socios y esentes. Los votos 

ARTICULO DÉCIMO 

SEGUMDO: FACULTADES DELA JUNTA GENERAL DE SOCIOS -Corresponde | : 

    

   en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria- 

a la Junta General de Socios de la Compañía, el ejercicio de todas las facultades que - 

A la Ley confiere al órgano de gobierno de la Compañía de Responsabilidad Limitada. - 

ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTA UNIV 

  

mE 
” A a 5 ? e de ? añticulos anienores, la Junía se entenderá convocada y pr

 

4 d
z obstante lo dispuesto en los 

quedara válidamente constiíuida en cuelquier hempo y en cualquier lugar, dentro del 

terntorno nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el Y   
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tad To s z 3 - E - capital pagado y los asistentes, quienes deberan suscribir el acta bajo  saión 

  

Presidente, será nombrado por la Junta General de socios, de entre los socios de la 

compañía, para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El / 

Presidente continuara en el ejercicio de sus fimciones hasta ser legalmente 

reemplazado. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

COMPAÑIA - Le corresponde al Presidente de la Compañía: a) 

de VA General a laz que asista y suscribir, con el Secretario, las Áctas respectivas; 

    

esidir las reuniones 

b) Múiscribir con el Gerente General y Representante Legal de la Compañía, Ass 

certificados provisionales o los fítulos o talonarios de participaciones sociales y 

extenderlos a los socios, y, A Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare 0 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.- AÉTICULO DÉCIMO 

    

z egal de la Compañía, será nombrado por la 

Junta General de Socios, padiendo ser o no socios Ae la Compañía, para un periodo 

de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. /£] Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía, continuará en ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

  

con el Presidente las Actas respectivas, c)Abuscribir con el Presidente los certificados 

provisionales o los títulos de participaciones sociales y extenderlos a los socios, d) 

  

de lo dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañias, e) Podra autorizar las 

compras locales, no asi lo referente a las importaciones cuya autorización será por la 
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AA. 

Junta General de Socios de la Compañia, quien establecerá cuales marcas son las 

7 . . 

convenientes, y, Í buciones previstas para loz Administradores en la 

    

   
Ley de Compañtas.- 

Compañía se disolverá por una o más de las cansas previstas para el efecto en la Ley / 

de Compañías y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, rs 

acuerde con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la Junta Genéral 

de socios, designará un Liquidador Principal y otro Liquidador Suplente.- TITULO... 

QUINTO: NORMAS COMPLEMENTARIAS. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

  

disposiciones legales contenidas en la Ley de Compañías, Código de Comercio, 

Código Civil, y demás Normas Legales pertinentes, p% como sus eventuales 

  

reformas. - - El Capital Social de la Compañía es de 

U.£.$ 800,00 (Ochocientos Dolares de Los Estados Unidos de Norteaménca), el 

mismo que se encuentra pagado en 3u totalidad, 6s decw el ciento por ciento, con el 

siguiente Cuadro de Integración de Capital: / 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL No PORCENTAJE 
SUSCRITO [PAGADO [PARTICIPACIONES | incmamnas 

SOCIALES SOCIALES 
A h. e 

LUIS FERNANDO | UST41800 /i US$416,00 / 46 Y 520 € 
MEMA CEVALLOS 

EVELIN PAOLA | USF39M4,00 Á U.STI8400 / EN ARA € 
MENA TORRES Ñ f 

TOTAL XN US$ 200,00 US$ 800,00 / - 800 10084 /               

QUINTA. AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes facultan y autorizan al 

Doctor Robert Zapata Carpio, para que realice todas las gestiones, ante 

cualquier persona y/o autoridad y/o Institucion tendientes a perfeccionar y 

legalizar el presente contrato de compañía- SEXTA: PETICIÓN. Usted 

señor Notario se serviwá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
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a esentura pública con todo su 

Zapata, con matricula profezional once mil cuatrocientos ochenta y tres del colegio de 

Abogados de Pichincha Para el otorgamiento y suscripción de la presente se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que lez fire integramente a loz comparecientes 

por mi el Notario aquellos se afiman y ratifican en todo lo expuesto y Érman conmigo en 

unidad de acto. Detodo lo cual doy fe.- 

ZE 
LUIS FERNANDO MENA CEVALLOS 

cc (PFOZSA 2ZuUv =) 

  

EVELINPAOLA MENA TORRES 
EC 1441208 4UY- O 

FIRMADO DOCTOR LIDER MORETA, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE 
ESTE CANTÓN, SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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z REPUBLICA DEL ECUADO 
a DIRECCION GENERAL DE RE a RO CIVIL, IDENTIFICACIO 

: MES 
3 ' INSCRIPCION DE MATRIMONIO. Ve 22 Tomo A Lranacanens 
y CUIT NE: - 

En conoanennes eancn finnn s provincia de a Pp ICHINCHA Lanncnnnoes 

z O ernmnnnannnananacinnnins AGOSTO o. 7" deldosmil ....... CINCO ncccicicnnnonoss El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

] tiende la presente acta del matrimonio de : 

A NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : e IN COURT ccoo berrrrelecnarrcaricnss MACÍdO ep .... 
Z MAISONS-LAFFITTE el. 08 de. coso JUNTO. menm.o . de 19. 79 de nacionalidad FRANCESA. connnacncapuanancaranes, de 0 

E S profesión : INS» , COMERCIAL cenenosas , con Cédula N? PAS 02255 AP icitiado OO coro UL TO. AN de 
d — X. XoXa Xx, XK FERNANDO FELIX BETENCOURT ROSA 
: estado anterior ... ..ocoocoonrorrocncocorononenos Pohijo de .....oococcoccononcnocccrcanorannocnconanoronaconnonas ron rannnannnnnonccos E: PP 

ELISABETH MICHELINE MEDVEDERF NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coccionernocnoaconono 
yo EVELIN PAOLA AS TORRE A nccnnnanenananrarannenans cono nacida en QUITO, SANTA BARBARA 06. de mono... 
/ de 21980, de nacionalidad ECUATORIANA in , de profesión ...... ESTUDIANTE... con/ ! 

: Cédula N2 171208448 9 cms”. , domiciliada en ...... QUITO ernrnnarnnncnrrnarononanas de estado anterior ....... SCLTERA convoco] : 
3 hija de . LUIS FERNANDO MENA y de YOLANDA DEL CARMEN TORRES : : 
$ .... aj ¡arrarsaruacanos daronsarrroconrronsor moro rca narco arar raros Y MA cerro ro or o Aro racarr rro rra rr Ararrcr rar sr anos - 

LUGAR DEL MATRIMONIO: _ NIMES — FRANCIA FECHA: .11.DE, DICIEMBRE, DEL. 2004....... benmopranes 1 
— En esto matrimonio reconocieron a su. Rijoo..  ..... llamad......... Lo onnncnns Cannanonnennnono Poqananarano prnronccnncnoracnarancanas adan senos 

ol ! / 
anorrrarcn”.o... 

0 efe cnccrrncnnonetadproc cnn crn on oro crono ron orar aaron corona coronar esos me oonro bononcenaanorrr anar ccnn serranos 

qe e > 0 OBSERVACIONES: ' 0 ” 
y z RESENTE INSCRIPCION SE REALIZA - MEDIANTE ' RESOLUCION JURIDICA DICTADA POR LA 

j JEFATURA PROVI NCIAL' DE. RE GL-TRO “ÉTVIL. DER PISE INCHA, .X..SE.. ARCHIVA. “CON. .EL..Na. 2285. 

  

    
  

 



  

, 1 y a o ¿ ' 

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .oocococonconncnneneancnananonon veneno necannenoconases 

cuya copia se archiva:/ : 

emmm. COn fecha   

RRA RRA RR RR RR 
Z 

de eenonanononancannnnanonnanononanananos O arcano cn roca ro rar craneo na nar nos DO ! 

  

Jefe de Oficina - ) 
- ] . 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes-. del presente matrimonio, fué decla - 

  
     

    

   
    

    

     

    

  

   
          

rada mediante sentencia del Juez ..conccccnnnoncnsonacanononaranacnconcana rana nao na corona ona coraza naar onc coronas. COR fecha 
- : : : 7 o : . 

rana rr rr nan rn rr oran nora ronnc an onca nn crac nan r nad nono nadan cnn oro Cuy copia se archiva. A 
A / + 

- : ARA E] : 

N 

? Jufe de Oficina r
r
 

. .” 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ......o oocoonncconcon eonnnvenancanonanasonnanac icono 

ar orrraror rr rr 

  

ET O cuyá copja se archiva. j 

cono nconnnanancnnnonononnonacnnncananana LB corona nnccnanrc ono nancnror ca cnn oo» E 
/ / bo 

AN : , - s . y ON to. 
; ] f) rr rc rr rro den rrrrbs 

Jefe de Oficina - + 

OTARUO PÚBLICO CUARTO DEL CANTON QUiTO con fecha gd de pbril sel Zo 008, ! r 
¿ra : A E 

_dse declara DI SUELTA LA=S0C EDAD CONYUG: NR i a "7 'BUELIN PAGLA MENA TORRES+ pocumento que se, archi va 
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cen d N? 2.998=297.- quito 18 de ¿bril del ls rl ye INEGI STR Sl DE P1CHINCHA + feo) , o e 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE A DE INTEGRACION DE CAPIT 

Quito 23 de Abril 2008 

Mediante comprobante No. 314516511 , el (la) Sr. EVELIN PAOLA MENA 

TORRES Y LUIS FERNANDO MENA CEVALLOS 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de BETTENCOURTME CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

   
  

  

EVELIN PAOLA MENA TORRES US.S. 384.00 
LUIS FERNANDO MENA CEVALLOS US.$. 416.00 

US.S. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 
US.$. 

US.$. 

US.S. 
US.$. 

US.S. 

TOTAL us.s. | 800.00 4 | 
— 

OBSERVACIONES: 

  

AGENCIA 

AUT.011 

o
s



  

, REPUBLICA DEL ECUADOR 

E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7187589 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: SALAZAR ALAVA DIEGO FERNANDO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/04/2008 11:33:42 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: Y 

” 
1.- BETTENCOURTME CIA. LTDA. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/05/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS   
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Bite Br 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

l 
. 

e 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Suplente del cantón 

Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello conficro esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, seis de mayo del 

añto dos mil ocho. , 
gotaría He 
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O'CUARTO SUPLENTE NOTARIO SUPLENTE 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE puUbL.- Y 

RAZoda Yo. decter LIDER MORETA GAVILANEDS. NOTARIO FUBLICO 

CUARTO SUPLENTE, ENCARGADO DECLA NOTARIA, MEDIANTE ACCION 

DE” PERSONAL DEL. CONSEJO NACIONAL DE CLA JUDICATURA NUMERO 

CUATROCIENTOS TREINTA Yo SIETE. GUION DE GUION DDF, DE 

VEINTECINCO DE FEBRERO DEL ARO DOS FIL OCHO. Tomé nota de 

la Resolución Noa. 08,0d,14.0021796 DE VEINTE DE JUNIO DEL. 

6430 - DOS MIL. OCHO, FOR OLA CUAL. EL. DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPARIAS., — AFRUERBA CLA: PRESENTE ESCRITURA —FUELICA DE 

CONSTITUCIÓN DECLA.: COMPARIA. +|BETTENCOURTME Cif. LTDA. ... 

OTORGADA ANTE Mi, El VEINTE Y TRES DE ABRIL DEL ANO DOS 

MIL. OCHO. AL. MARGEN DEC LA MATRIZ DE CLA MISMA. En Guito, 

hoy dia LUNES VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL ARO. DOS MIL 
OH. , OLHd ¿aría At 

  

     

    

       

  

EOMORETA GAVILANES o ] 
O CUARTIRSUPLENTE DEL CANTON QUITO Dr. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 
DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS de 20 de junio de 2.008, bajo el número 2087 del Registro Mercantil, Tomo 
139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “BETTENCOURTME CÍA. LTDA.”, otorgada el 

veintitrés de abril del año dos mil ocho, ante el Notario CUARTO SUPLENTE del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se fijó un extracto para 

, conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1290.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en el de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de ¿ato anotó en el Repertorio bajo el 

  

   

RG/mn.- 

  

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

000rr < 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 
17786 

Quito, 25 ¿UL A808 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BETTENCOURTME CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

     

  

Lo
..
.


